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TÍTULO III GENERADORES DE RECURSOS 

 
 
CAPÍTULO PRELIMINAR (Modificación Circular Externa No. 049 de 2008) 
 
 
CONTROL AL LAVADO DE ACTIVOS 
 
La Ley 190 de 1995, por la cual se dictaron normas tendientes a preservar la moralidad en 
la administración pública y se fijaron disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 
administrativa, en el artículo 43, modificado por el artículo 3 de la Ley 1121 de 2006, 
dispuso que: 
 

“… 
Las obligaciones establecidas en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) y demás normas concordantes serán 
aplicables en lo pertinente a las personas que se dediquen profesionalmente a 
actividades de comercio exterior, operaciones de cambio y del mercado libre de 
divisas, casinos o juegos de azar, así como aquellas que determine el Gobierno 
Nacional. 
 
PARÁGRAFO. El control del cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la presente disposición se realizará por la respectiva entidad que 
ejerza vigilancia sobre la persona obligada.” Negrilla fuera de texto 

 
Por su parte, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en los artículos 102 al 107, entre 
otros, establece lo siguiente: 
 
1. Régimen General 
 
• Obligación y control a actividades delictivas. Los operadores de juegos de suerte 

y azar están obligadas a adoptar medidas de control apropiadas y suficientes, 
orientadas a evitar que la realización de sus operaciones puedan ser utilizadas como 
instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier 
forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a 
su financiación, o para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las 
transacciones y fondos vinculados con las mismas. 
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• Mecanismos de control. Los operadores de juegos de suerte y azar deben adoptar 
mecanismos y reglas de conducta para ser observadas por sus representantes legales, 
directores, administradores y demás funcionarios, con los siguientes propósitos: 

  
a. Conocer adecuadamente la actividad económica que desarrollan sus clientes, su 
magnitud, las características básicas de las transacciones en que se involucran 
corrientemente;  
  
b. Establecer la frecuencia, volumen y características de las transacciones de sus 
usuarios;  
  
c. Establecer que el volumen y movimientos de fondos de sus clientes guarde relación 
con la actividad económica de los mismos;  
  
d. Reportar de forma inmediata y suficiente a la Unidad de Información y Análisis 
Financiero (UIAF) cualquier información relevante sobre manejo de activos o pasivos u 
otros recursos, cuya cuantía o características no guarden relación con la actividad 
económica de sus clientes, o sobre transacciones de sus usuarios que por su número, 
por las cantidades transadas o por las características particulares de las mismas, 
puedan conducir razonablemente a sospechar que los mismos están usando a la 
entidad para transferir, manejar, aprovechar o invertir dineros o recursos provenientes 
de actividades delictivas o destinados a su financiación. 
 
e. Estar en consonancia con los estándares internacionales en la materia; 
 

• Adopción de procedimientos. Los operadores de juegos de suerte y azar deben 
diseñar y poner en práctica procedimientos específicos, y designar funcionarios 
responsables de verificar el adecuado cumplimiento de dichos procedimientos.  

 
• Alcance y cobertura del control. Los mecanismos de control y auditoría de que 

trata este artículo podrán versar exclusivamente sobre las transacciones, operaciones 
o saldos cuyas cuantías sean superiores a las que se fijen como razonables y 
suficientes. Tales cuantías se establecerán en el mecanismo que adopte cada entidad 
atendiendo al tipo de negocios que realiza, amplitud de su red, los procedimientos de 
selección de clientes, el mercadeo de sus productos, capacidad operativa y nivel de 
desarrollo tecnológico.  
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2. Control de las Transacciones en Efectivo 
  
Transacciones sujetas a control. Todo operador de juegos de suerte y azar debe dejar 
constancia, en formulario especialmente diseñado al efecto, de la información relativa a 
las transacciones en efectivo que realice, en moneda legal o extranjera, cuyo valor sea 
superior a las cuantías que periódicamente señale la Superintendencia Financiera.  
  
Estos formularios deben contener por lo menos:  
  
a. La identidad, la firma y la dirección de la persona que físicamente realice la transacción.  
 
b. El tipo de transacción de que se trata (cambio de fichas, cobro de premios, etc.);  
 
c. La fecha, el lugar, la hora y el monto de la transacción. 
 
Las transacciones múltiples en efectivo, tanto en moneda legal como extranjera, que en 
conjunto superen cierto monto, serán consideradas como una transacción única si son 
realizadas por o en beneficio de determinada persona durante el día o en cualquier otro 
plazo que fije la Superintendencia Financiera. 

 
3. Información Periódica 
 
Todo operador de juegos de suerte y azar debe informar a la Unidad de Información y 
Análisis Financiero (UIAF), la totalidad de las transacciones en efectivo referidas en el 
numeral anterior, conforme a las instrucciones que para tal efecto emita la mencionada 
Unidad. 
 
4. Reserva sobre la Información Reportada 
 
Las autoridades, las entidades, sus administradores y sus funcionarios no podrán dar a 
conocer a las personas que hayan efectuado o intenten efectuar operaciones sospechosas, 
que se ha comunicado a la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) información 
sobre las mismas, y deberán guardar reserva sobre dicha información. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
 
OPERADORES DEL JUEGO DE LOTERÍA TRADICIONAL 
 
 
La Ley 643 de 2001 entre los principios que rigen la explotación, organización, 
administración, operación, fiscalización y control de juegos de suerte y azar determinó que 
todo juego de suerte y azar debe contribuir eficazmente a la financiación del servicio 
público de salud, así como de las obligaciones prestacionales y pensionales. 
 
Así se encuentra que a los departamentos y al Distrito Capital les corresponde la 
explotación, como arbitrio rentístico, de las loterías tradicionales, quienes no pueden 
explotar más de una lotería tradicional de billetes, directamente, por intermedio de 
terceros, o en forma asociada.  
  
La mencionada ley dispone que los derechos de explotación correspondientes a la 
operación de cada juego, no pueden destinarse para cubrir gastos de funcionamiento y 
deben ser girados al correspondiente Fondo de Salud dentro de los primeros diez (10) días 
hábiles del mes siguiente a la realización del juego. 
 
La venta de loterías foráneas en jurisdicción de los departamentos y del Distrito Capital, 
genera a favor de estos y a cargo de las empresas de lotería u operadores autorizados un 
impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor nominal de cada billete o fracción que 
se venda en cada una de las respectivas jurisdicciones.  
  
Además, los ganadores de premios de lotería están en la obligación de pagar, a los 
departamentos o al Distrito Capital, según el caso, un impuesto del diecisiete por ciento 
(17%) sobre el valor nominal del premio, valor que debe ser retenido por la lotería 
responsable u operador autorizado al momento de pagar el premio.  
 
Así las cosas, las loterías u operadores de las mismas dentro de los primeros diez (10) días 
de cada mes, están en la obligación de declarar ante las autoridades correspondientes, el 
impuesto que de los billetes o fracciones de loterías vendidos en la jurisdicción de cada 
departamento o del Distrito Capital, generado en el mes inmediatamente anterior, y el 
impuesto sobre premios de loterías pagados en el mismo período, y girar los recursos a los 
respectivos Fondos Seccionales y Distrital de Salud. 
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1. Juego Lotería Tradicional  
 
Los operadores del juego de lotería tradicional, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
deben diligenciar y remitir los formularios de información que se detallan a continuación:  
 
 

Descripción  Periodicidad Plazo 
Informe de Ventas y 
Sorteos Por cada sorteo (60) 7 días calendario, siguientes 

a la realización del sorteo Informe de premios 
obtenidos por el público 
Premios pagados en el 
mes Mensual (1-12) 10 primeros días de cada 

mes. 

Resultado de los Sorteos Por cada sorteo (60) Dentro de la hora siguiente a 
la realización del sorteo. 

Reporte de Billetes 
vendidos Por cada sorteo (60) Treinta (30) minutos antes 

del sorteo del primer premio. 
Informe de 
Transferencias Mensual (1-12) 10 primeros días de cada 

mes. 

Estados financieros 
Trimestral (40 – 41-
42 – 43) y Anual 
(80) 

10 días calendario siguientes 
al corte de cada trimestre y 
15 primeros días calendario 
del mes de febrero de cada 
año. 

Contrato de concesión de 
Apuestas Permanentes 

Cada vez que se 
suscriba un nuevo 
contrato 

10 días después de firmado 
el contrato. 

 (Modificación Circular Externa No. 049 de 2008) 
 
No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones y 
facultades, en cualquier momento puede solicitar el envío de documentación que 
complemente y/o aclare la información reportada. 
 
1.1.  Los Estados Financieros deben enviarse por archivo plano y adicionalmente remitir 

a esta Superintendencia, en medio impreso, las correspondientes notas a los 
estados financieros, la certificación de los mismos y el dictamen del Revisor Fiscal. 

 
1.2. En el anexo técnico se encuentran las instrucciones específicas para el 

diligenciamiento y remisión de la información. 
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1.3. Los operadores del juego de lotería tradicional enviarán a la Superintendencia 
Nacional de Salud, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su 
aprobación, el plan de premios, con la siguiente discriminación:  

 
1.3.1. Acto administrativo del plan de premios debidamente expedido. 
1.3.2. Número de series 
1.3.3. Billetes emitidos 
1.3.4. Número de fracciones por billete 
1.3.5. Fracciones emitidas  
1.3.6. Valor billete 
1.3.7. Valor fracción 
1.3.8. Valor total de la emisión 
1.3.9. Tipo de premio 
1.3.10. Código del premio, según tabla suministrada 
1.3.11. Número consecutivo 
1.3.12. Cantidad 
1.3.13. Valor bruto premio por fracción 
1.3.14. Valor bruto del premio por billete 

 
 
1.4. Segundo Envío de Información. A partir de la entrada en vigencia de la presente 

circular los reportes enviados no podrán ser modificados ni eliminados. En caso de 
errores en los reportes el Representante Legal de la entidad deberá solicitar 
autorización para realizar un segundo envío de la información explicando claramente 
los motivos de la inconsistencia y anexando los soportes documentales pertinentes. 

 
Una vez la Dirección General para la Inspección y Vigilancia de los Generadores de 
Recursos de Salud autorice el segundo envío, le será enviada una comunicación y, a 
partir de ese momento, podrá ingresar la información corregida, sin perjuicio del 
cumplimiento de los plazos establecidos en la presente circular. 

 
 
1.5. Actualización de Datos. En la medida en que se realicen cambios en la 

representación legal de la entidad; dirección; razón social y/o revisoría fiscal estos 
datos deben ser actualizados por escrito ante la Dirección General para la Inspección 
y Vigilancia de los Generadores de Recursos de Salud, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su ocurrencia. 
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Incisos adicionados por la Circular Externa 052 de 2008: 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 643 de 2001, los operadores 
de lotería deben garantizar que el ejercicio de la facultad monopolística se encuentre 
exenta de fraudes, vicios o intervenciones tendientes a alterar la probabilidad de acertar, o 
sustraerla del azar, conforme lo determina el literal b) del artículo ibídem.  
 
En tal sentido los operadores de loterías, deben garantizar de manera previa, a la 
realización de los sorteos, la aplicación tanto de políticas de seguridad, como técnicas y de 
calidad, que garantice la transparencia de los mismos. 
 
Todo sorteo del juego de lotería tradicional debe realizarse como mínimo, en presencia de 
las siguientes autoridades: 

 
1. El alcalde del municipio donde se realiza el sorteo o su delegado. 
2. El gerente o representante legal de la lotería o su delegado. 
3. Un (1) funcionario de la Oficina de Control Interno o de la Auditoría Interna. 

 
Si la operación se realiza en forma asociada, el sorteo debe ser presenciado además de las 
autoridades anteriormente señaladas, por un delegado de los titulares del monopolio que 
se hayan asociado. 
 
Si la operación se realiza mediante terceros, en el sorteo se requiere la presencia de las 
autoridades enunciadas y del representante legal de la entidad concedente. 
 
La Constitución Política establece en el artículo 113, que los diferentes órganos del estado 
aun cuando tienen funciones separadas, deben colaborar armónicamente para la 
realización de sus fines; por lo anterior, el operador de lotería tendrá la obligación de 
realizar la respectiva invitación con la suficiente antelación a la Contraloría de la entidad 
territorial respectiva, a efectos de presenciar la realización del sorteo. 
 

2. Juego Apuestas Permanentes - Estudios de Mercado  
 
2.1. Objetivos 
 
De conformidad con el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, en concordancia con los 
Decretos 3535 y 4643 de 2005, los estudios de mercado forman parte integrante de los 
pliegos de condiciones de los procesos licitatorios que tienen por objeto adjudicar
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 mediante concesión la operación del juego de apuestas permanentes o chance; además, 
los estudios de mercado deben ajustarse a lo indicado por la Superintendencia Nacional de 
Salud. 
 
El estudio de mercado que deben realizar las entidades concedentes del juego de 
apuestas permanentes o chance1, tiene por objeto analizar las condiciones relevantes de 
explotación del juego de apuestas permanentes o chance en toda la jurisdicción territorial 
– Departamentos y Distrito Capital – en la que se va a autorizar la operación del juego, 
cuantificar y correlacionar los principales factores que inciden en la determinación del valor 
total de los ingresos brutos que se espera genere la respectiva concesión en un 
determinado período de tiempo y, consecuentemente, en la fijación de los derechos de 
explotación correlativos. 
 
De igual forma, deberán analizar y valorar el perfil de hábitos, comportamientos y 
expectativas de los usuarios actuales y potenciales, de manera que se puedan identificar y 
definir las estrategias de mercado que permitan favorecer la explotación eficiente del 
juego de apuestas permanentes o chance en la respectiva jurisdicción territorial, el 
cumplimiento de los derechos de explotación que debe generar la concesión y su potencial 
incremento. 

 
Así mismo, el estudio de mercado que le corresponde efectuar a las entidades 
concedentes del juego de apuestas permanentes o chance, en cumplimiento de las 
disposiciones antes mencionadas, debe determinar el tamaño del mercado de todos los 
juegos de suerte y azar que tengan relación o afecten el juego de apuestas permanentes 
o chance que operan en la respectiva jurisdicción territorial, el tamaño del mercado del 
juego de apuestas permanentes o chance en la respectiva jurisdicción territorial, el monto 
de ingresos brutos que se espera genere la respectiva concesión durante su término de 
duración, el valor mensual y anual que por concepto de derechos de explotación debe 
producir la respectiva concesión, y un conjunto organizado, preciso y detallado de 
acciones y estrategias de intervención en el mercado a mediano y largo plazo que permita 
favorecer en el tiempo la sostenibilidad de los derechos de explotación que debe producir 
la concesión. 

Adicionalmente, el estudio de mercado debe permitir la identificación de oportunidades 
que tendrán los concesionarios para maximizar los ingresos brutos a partir de la 
información capturada en las encuestas, extendiendo los resultados al total de la 
población.  Igualmente, las  estrategias planteadas deber ser coherentes con el perfil del 

                                                 
1 Artículo 23 de la Ley 643 de 2001 y numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
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apostador y con el estado actual de la operación del juego de chance, permitiendo que los 
resultados obtenidos se soporten en bases veraces como punto de partida. 

El estudio de mercado debe servir de soporte para el aprovechamiento y optimización de 
las estrategias de crecimiento del tamaño del mercado.  

En ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia de esta Superintendencia, 
contempladas en el numeral 10 del Artículo 15 del Decreto 1018 de 2007, en concordancia 
con el articulo 45 de Ley 643 de 2001, y en consideración al Principio de Planeación 
aplicado a los procesos de contratación y, teniendo en cuenta que en el Proceso de  
Concesión debe existir un estricto orden para la toma de las decisiones y una real y 
efectiva racionalización y organización de las acciones(2) y que éstas no pueden ser el 
producto de la improvisación(3), las entidades concedentes deberán adelantar las acciones 
sobre las que trata este numeral, con la debida antelación, de forma que el proceso 
licitatorio se desarrolle oportunamente y cumpliendo la normatividad vigente. 
 
Lo anterior con la finalidad, entre otras, de garantizar la continuidad de las transferencias 
al sector salud, por la concesión del juego de apuestas permanentes. 
 

 

2.2. Contenidos mínimos de los criterios del Estudio de mercado 

   

Con el propósito de dar claridad sobre las características o contenidos mínimos que cada 
uno de los criterios antes mencionados a continuación se detallará los elementos que 
deberá cumplir cada uno de éstos. 

  

2.2.1. Tamaño del Mercado de los Juegos de Suerte y Azar 
 
Para establecer el tamaño del mercado de todos los juegos de suerte y azar sustitutos del 
juego de apuestas permanentes o chance que operan en la respectiva jurisdicción 
territorial, el estudio correspondiente, debe determinar, entre otros, los siguientes 
elementos: 

 
                                                 
2 Ezequiel  Ander Ecg. Introducción a la planificación, El Cid Editor, S.D.,P.15. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 1 de Junio de 
1995, Exp 7326. C.P Jesús María Carrillo Ballesteros 
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2.2.1.1. Modalidad o modalidades de juegos de suerte y azar, sustitutas del 
juego de apuestas permanentes o chance, incluyendo la informalidad. 
 
2.2.1.2. El tamaño físico del mercado de todos los juegos de suerte y azar 
sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operan en la 
respectiva jurisdicción territorial, incluyendo la informalidad, para los cinco 
años de duración de la respectiva concesión, el cual deberá establecer el 
número de apuestas efectuadas, el número de billetes comprados o en 
general, el número de veces en que se participa en la respectiva modalidad 
de juegos de suerte y azar. 

 
2.2.1.3. El tamaño monetario del mercado de todos los juegos de suerte y 
azar sustitutos del juego de apuestas permanentes o chance que operan en 
la respectiva jurisdicción territorial, incluyendo la informalidad, para los 
cinco años de duración de la respectiva concesión, el cual deberá establecer 
el valor de la apuesta, del billete o en general del costo de la participación 
en el respectivo juego. 

 
2.2.1.4. El perfil de los jugadores, el cual deberá determinar al menos las 
siguientes características:  

 
2.2.1.4.1. Porcentaje de la población que utiliza el juego. 

 
2.2.1.4.2. Participación por sexo. 

 
2.2.1.4.3. Edad a la que empieza a jugar. 

 
          2.2.1.4.4 Participación por edad. 

 
2.2.1.4.5 Participación por estrato social. 

 
2.2.1.4.6 Participación por nivel educativo. 

 
2.2.1.4.7 Participación por ocupación. 

 
2.2.1.4.8 Juegos de Suerte y Azar preferidos por la población 
encuestada. 

 
2.2.1.4.9 Número de días al mes en que el jugador participa en 
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juegos de suerte y azar. 
 

2.2.1.4.10 Días de la semana en que prefiere participar en juegos de 
suerte y azar. 

 
2.2.1.4.11 Valores que acostumbran destinar a cada juego. 

 
Los instrumentos de medición utilizados para establecer los aspectos previstos en el 
presente ordinal deberán incluir elementos que permitan al encuestado identificar la 
modalidad o modalidades de juegos de suerte y azar sustitutos del juego de apuestas 
permanentes o chance en los que participa. 

 
2.2.2. Tamaño del Mercado del Juego de Apuestas Permanentes o Chance 

 
El estudio correspondiente, a fin de establecer el tamaño del mercado del juego de 
apuestas permanentes o chance, en la respectiva jurisdicción territorial, debe determinar, 
entre otros, los siguientes elementos: 
 

2.2.2.1. El número y el valor de las apuestas estimadas por mes y año para 
los cinco (5) años de duración de la respectiva concesión, incluyendo la 
informalidad, teniendo en cuenta que dentro de la metodología de 
proyección empleada se debe partir del valor de mercado resultante del 
estudio de mercado, incorporando el comportamiento demográfico de la 
entidad territorial correspondiente, la configuración de su Producto Interno 
Bruto y la ingerencia de éste en la determinación de dichas variables, 
haciendo uso, para tal fin, de las proyecciones de las variables 
macroeconómicas oficiales. Para el efecto, deberá discriminar 
adicionalmente el valor total de las apuestas destinadas a incentivos 
autorizados de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente; 

 
2.2.2.2. El perfil de los jugadores, el cual deberá determinar al menos las 
siguientes características: 

  
2.2.2.2.1. Porcentaje de la población que utiliza el juego. 
2.2.2.2.2. Participación por sexo. 
2.2.2.2.3. Edad a la que empieza a jugar. 
2.2.2.2.4. Participación por edad. 
2.2.2.2.5. Participación por estrato social. 
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2.2.2.2.6. Participación por nivel educativo. 
2.2.2.2.7. Participación por ocupación. 
2.2.2.2.8. Número de cifras con las que apuesta. 
2.2.2.2.9. Número de días al mes, en que el apostador participa 

en el juego. 
2.2.2.2.10. Días de la semana en que prefiere participar en el 

juego. 
2.2.2.2.11. Valor de la apuesta promedio por formulario actual y 

la esperada para el período que se intenta proyectar. 
2.2.2.2.12. Número de formularios demandados por cada una de 

las modalidades: manual y sistematizado. 
2.2.2.2.13. Lugares preferidos para jugar: Puesto fijo, vendedor 

ambulante, indiferente. 
2.2.2.2.14. Si cuando juega en puesto fijo, prefiere el juego 

sistematizado o el manual. 
2.2.2.2.15. Lotería o sorteo preferido para jugar. 
2.2.2.2.16. Nivel de confianza en relación con el pago de 

premios; 
 

2.2.2.3.La elasticidad del juego con respecto a las demás modalidades de 
juegos de suerte y azar que operan en la respectiva entidad territorial; 

 
2.2.2.4. Un análisis comparativo de la relación existente entre el valor total 
de las apuestas estimadas por mes y año para los cinco (5) años de 
duración de la respectiva concesión y, el valor total de las apuestas 
destinadas a incentivos autorizados de acuerdo al ordenamiento jurídico 
vigente; 

 
2.2.2.5. Los factores potenciales que le permitirían al juego de apuestas 
permanentes o chance un mayor desarrollo en la respectiva entidad 
territorial, específicamente en términos de incremento en la demanda, para 
ello deberá establecer los nichos de mercado no desarrollados, las 
características de la población que no participa en el juego de apuestas 
permanentes, las razones por las cuales ello ocurre y las condiciones en que 
eventualmente se estaría dispuesto a jugar, identificando el número de 
veces al mes y al día que se jugaría, el valor que se apostaría y el tamaño 
físico y monetario de este nicho potencial de mercado, así como su 
incidencia en la determinación de los ingresos brutos esperados para el 



 
    Libertad y Orden 

 

 
Título III  

Generadores de Recursos  
 

Carrera 13 No. 32-76 PBX 3300210 Ext. 3101 
www.supersalud.gov.co – Bogotá Colombia 

Modificada C. E. No. 049 de 2008     Página 153 de 777 

período correspondiente; 

 
2.2.2.6. Las fortalezas y debilidades del juego de apuestas permanentes o 
chance mediante la estructuración de su matriz DOFA; 

 
2.2.2.7. El valor mensual y anual, por concepto de derechos de explotación, 
que debe generar el juego de apuestas permanentes, partiendo del valor de 
mercado resultante del estudio de mercado, durante el término de duración 
de la respectiva concesión, incluyendo la informalidad y los recursos 
adicionales que aportaría el nicho potencial del juego. 

Además, se debe incluir la evaluación con tres escenarios de ingresos 
brutos de explotación y la evaluación de probabilidad de ocurrencia de cada 
uno. 

 
2.2.3. Plan estratégico de mercadeo 
 
Como consecuencia del análisis y valoración de las variables obtenidas, el estudio de 
mercado deberá establecer un plan estratégico de mercadeo de mediano y largo plazo y 
para toda la vigencia de la concesión, en virtud del cual se determine un conjunto 
organizado, preciso y detallado de acciones de intervención en el mercado que permita 
garantizar en el tiempo la sostenibilidad de los derechos de explotación establecidos por el 
estudio y su potencial incremento.  Dicho plan deberá quedar estipulado dentro de los 
pliegos de condiciones del respectivo proceso licitatorio y en la minuta contractual 
correspondiente. 
 

2.2.4. Cubrimiento 
 
La muestra objeto del estudio de mercado deberá ser lo suficientemente representativa y, 
por tanto, cubrir la totalidad de los municipios que integran la jurisdicción territorial 
respecto de la cual se pretende conceder autorización para operar el juego de apuestas 
permanentes o chance.  En casos excepcionales, donde no se pueda cubrir la totalidad de 
los municipios, excluida la capital de departamento o distritos según corresponda, se debe 
justificar en el estudio, con la respectiva constancia de la administración municipal, las 
razones por las cuales no se pudo acceder a realizar el trabajo de campo. 
 

2.2.5. Metodología del estudio 
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Con el fin de realizar los objetivos, previstos en el presente capítulo, el estudio de mercado 
debe recurrir a fuentes de información primaria y herramientas de tipo cualitativo; en ese 
orden de ideas, aquel debe aplicar y analizar los resultados obtenidos a partir de 
encuestas a la población y encuestas a grupos focales o cualquier otra forma de análisis 
cualitativo. 

 
Los resultados obtenidos en cada uno de los instrumentos deben permitir estimar el valor 
de las variables solicitadas y, contribuir a la estructuración de un diseño metodológico que 
facilite establecer con mayor precisión el potencial del mercado del juego de apuestas 
permanentes o chance y, en particular el valor mensual y anual de los derechos de 
explotación de la respectiva concesión. 

 
El diseño muestral del estudio debe tener en cuenta como mínimo: 
 

2.2.5.1. Población objetivo. Son todas las personas, mayores de 18 años, 
residentes en la respectiva entidad territorial.  

 
Para estimar este factor debe tomarse como referencia el censo practicado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, en el 
año 2005, aquellos que lo sustituyan, modifiquen o complementen, con 
base en el cual se calcula la tasa de crecimiento promedio anual de la 
población y, a partir de estas cifras proyectar el respectivo factor para el 
término de duración de la concesión correspondiente. 

 
2.2.5.2. Período de análisis. El estudio de mercado deberá indagar sobre el 
comportamiento y las preferencias de juego de los encuestados dentro de 
los treinta (30) días inmediatamente anteriores a la realización de la 
encuesta o a la práctica del respectivo instrumento cualitativo de 
información. 

Tratándose de análisis de los registros diarios de apuestas y/o de los 
formularios utilizados, el estudio deberá comprender al menos los cinco (5) 
años inmediatamente anteriores a su realización. 

 
2.2.5.3. Tamaño de la muestra. En relación con el tamaño de la muestra, el 
estudio debe señalar la fórmula a utilizar, indicando y justificando los 
valores de cada una de las variables implícitas en ella; establecer y 
sustentar el número de entrevistas a realizar, así como el tipo de muestreo 



 
    Libertad y Orden 

 

 
Título III  

Generadores de Recursos  
 

Carrera 13 No. 32-76 PBX 3300210 Ext. 3101 
www.supersalud.gov.co – Bogotá Colombia 

Modificada C. E. No. 049 de 2008     Página 155 de 777 

que se utilizará. 

En el estudio se deberán analizar, igualmente, las otras posibles alternativas 
de muestreo indicando las razones por las cuales no son adecuadas, así 
como justificar claramente la metodología de construcción de los factores 
de expansión, la cual debe ser acorde al diseño muestral empleado. 

 
2.2.5.4. Distribución de la muestra. La distribución de la muestra se 
realizará de acuerdo con la ponderación de las poblaciones del municipio 
capital o del Distrito, si este es el evento y de los demás municipios que 
integran el respectivo departamento. En los municipios o Distritos que 
posean estratificación, la muestra debe distribuirse entre los distintos 
estratos sociales existentes, teniendo en cuenta el número de habitantes 
que integra cada uno de ellos y su participación dentro del total de la 
población del respectivo municipio o Distrito; para estos efectos deberá 
tomarse en cuenta la información que sobre el particular suministre la 
oficina de planeación del municipio o Distrito correspondiente. En aquellos 
municipios en que no exista estratificación se distribuirá la muestra 
geográficamente a partir de criterios de razonabilidad, los cuales deberán 
describirse y justificarse expresamente en el respectivo estudio. 

 
2.2.6. Encuestas a la población 

 
Las encuestas a la población, constituyen un instrumento de estimación de las variables 
solicitadas, a partir de la realización de entrevistas personales, practicadas tanto a 
hombres como a mujeres, mayores de edad, en todos los estratos socioeconómicos de las 
entidades territoriales que componen la jurisdicción territorial respecto de la cual se 
pretende conceder autorización para operar el juego de apuestas permanentes o chance y 
debe ser capaz de captar diferencias entre los grupos poblacionales. 
 
Los cuestionarios que deben aplicarse se encuentran en el anexo técnico de esta circular. 
No obstante, en los eventos que se considere que el instrumento debe ajustarse y/o 
modificarse deberán sustentarse técnicamente los motivos para que esta Superintendencia 
evalúe su procedencia. 
 

2.2.7. Correlación de las variables solicitadas 
 

La correlación de las variables previstas y su incidencia en la determinación de los 
derechos de explotación, mensuales y anuales, de la concesión correspondiente, 
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deberá describirse y justificarse suficientemente a partir de la formulación 
matemática utilizada para su cálculo y la sustentación de cada uno de sus 
elementos. 

2.2.8. Realización del estudio 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3535 de 2005 las entidades 
concedentes podrán efectuar directamente los estudios de mercado ó contratar con 
terceros de reconocida experiencia en el análisis e investigación de mercados, en los 
términos de la Ley 80 de 1993, la realización del Estudio de Mercado de que tratan el 
artículo 23 de la Ley 643 de 2001, teniendo especial cuidado en garantizar la 
efectividad de los principios que rigen la contratación estatal y las finalidades del 
monopolio. 

Si los estudios de mercado son realizados directamente por las entidades concedentes, 
se debe cumplir con los requisitos de contar dentro de su estructura organizacional 
con los recursos técnicos (capacidad operativa adecuada) y humanos (en términos de 
experiencia) adecuados requeridos para adelantarlo.    

 
En ambos casos, para la realización del estudio se debe contar con un equipo de 
trabajo que, como mínimo, integre especialistas en estadística, economistas y 
econometristas. Los profesionales deben estar en capacidad de aplicar las diferentes 
metodologías planteadas previamente y hacer uso de software econométrico para el 
análisis de las bases de datos. 

 
2.2.9. Contenido del estudio 

 
El estudio de mercado que debe ser allegado a esta Superintendencia deberá contener: 
 

2.2.9.1. Un informe detallado en el cual se incluyan los resultados de todas las 
variables solicitadas y su respectivo análisis, así como las conclusiones generales y 
específicas del mismo y los valores a transferir al sector salud por concepto de 
derechos de explotación, mes a mes, durante los cinco años de la concesión; 

 
2.2.9.2. La base de datos del estudio, con la información de cada una de las encuestas 
junto con los respectivos factores de expansión y el archivo electrónico que contiene el 
cálculo efectuado para llegar a las conclusiones presentadas, específicamente en 
materia de ingresos brutos esperados y los correlativos derechos de explotación, a fin 
de efectuar una auditoría de fórmulas;
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2.2.9.3. Los instrumentos de medición utilizados: Encuestas, entrevistas, etc., y los 
procedimientos efectuados para su aplicación. 

 
 

2.2.10. Remisión del estudio a la Superintendencia 
 
Los concedentes deberán allegar el estudio de mercado, en medio impreso y magnético, a 
la Superintendencia Delegada para la Generación y Gestión de los Recursos Económicos 
para la Salud, con una antelación mínimo de un (1) mes previo a la fecha de inicio 
del proceso de licitación para la selección del concesionario. (Inciso modificado 
por la Resolución Externa 050 de 2008). 
 

2.2.11. Revisión del estudio de mercado 
 

2.2.11.1. La entidad concedente de la operación del juego de apuestas permanentes 
o chance, sin perjuicio del estudio de mercado previo a la convocatoria de la 
licitación pública correspondiente, podrá realizar, durante la ejecución del respectivo 
contrato, de oficio o a solicitud del concesionario, un estudio de mercado a partir del 
segundo año de la concesión, a fin de revisar el potencial del juego de apuestas 
permanentes y el cumplimiento de las condiciones económicas del contrato. 

 
Si como resultado de dicho estudio se determina un aumento o disminución del 
monto mensual y anual de los derechos de explotación previamente establecidos, la 
entidad concedente dará aplicación al artículo 16 de la Ley 80 de 1993. 

 
2.2.11.2. Toda iniciativa para la trealización de un estudio de mercado, que tenga 

por objeto revisar el potencial del juego de apuestas permanentes y el cumplimiento 
de las condiciones económicas del respectivo contrato de concesión, deberá 
comunicarse inmediatamente a la Superintendencia Delegada para la Generación y 
Gestión de Recursos Económicos para la Salud, acompañarse del estudio técnico 
que justifica la viabilidad, conveniencia y oportunidad de la iniciativa y someterse a 
decisión de la junta directiva de la entidad concedente. Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la adopción de la respectiva decisión, esta deberá comunicarse 
a la mencionada dependencia de esta Superintendencia, adjuntándose copia de toda 
la documentación que le sirvió de fundamento. 
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2.2.11.3. La sola solicitud para la realización de un estudio de mercado, con el 
objeto de revisar el potencial del juego de apuestas permanentes o chance y el 
cumplimiento de las condiciones económicas del contrato de concesión, presentada 
por el respectivo concesionario, no habilita su inmediata realización, pues  
corresponde a la junta directiva de la entidad concedente analizar la conveniencia, 
viabilidad técnica y jurídica y la oportunidad del mismo. De no reunirse 
satisfactoriamente estas condiciones, la junta directiva correspondiente podrá negar 
la solicitud. 

2.2.11.4. Los estudios de mercado que tengan por objeto revisar el potencial del 
juego de apuestas permanentes o chance y el cumplimiento de las condiciones 
económicas del contrato de concesión deberán cumplir los mismos requisitos y 
objetivos previstos en la presente circular, teniendo en cuenta que el período de 
tiempo objeto de análisis corresponde al término restante de duración de la 
respectiva concesión. 

 
2.2.12. Obligatoriedad del estudio de mercado 

 
La realización del estudio de mercado, siguiendo la metodología aquí determinada, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, será condición 
obligatoria para adjudicar en concesión el juego de apuestas permanentes en cualquier 
entidad territorial, así como para efectuar modificaciones al valor mensual y anual por 
concepto de derechos de explotación estipulados en el respectivo contrato de concesión. 
 

2.2.13. Estudio de mercado y rentabilidad del contrato de concesión para la operación del 
juego de apuestas permanentes o chance 

 
2.2.13.1. El valor mensual y anual que, por concepto de derechos de explotación para 
un período determinado, establezca el respectivo estudio de mercado con fundamento 
en los ingresos brutos esperados de la operación del juego de apuestas permanentes o 
chance, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, 
constituye el valor del respectivo contrato de concesión. 

2.2.13.2. Durante la ejecución del contrato de concesión del juego de apuestas 
permanentes o chance, el concesionario, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 
de la Ley 643 de 2001, deberá cancelar el valor mensual y anual por concepto de 
derechos de explotación pactado en el contrato y establecido por el respectivo estudio 
de mercado a partir de los ingresos brutos esperados para el periodo correspondiente. 

En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% 
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de los ingresos brutos percibidos por el concesionario sea superior al monto de los 
derechos de explotación establecidos contractualmente, aquel deberá cancelar por 
este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos 
efectivamente obtenidos. 

 
En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de 
los ingresos brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto de los 
derechos de explotación estipulados en el contrato, aquel deberá cancelar los derechos 
de explotación pactados en el contrato. 

 
Las anteriores obligaciones deberán señalarse claramente en los respectivos pliegos de 
condiciones y expresamente en la minuta del contrato de concesión correspondiente. 

 
2.2.14. Operaciones en línea y tiempo real 

 
2.2.14.1. La entidad concedente en los pliegos de condiciones del respectivo 

proceso licitatorio y en la minuta contractual correspondiente deberá establecer, como 
una de las obligaciones a cargo del concesionario, la de efectuar a través del 
mecanismo de explotación sistematizado en línea y en tiempo real el porcentaje 
mínimo anual de operaciones de colocación de apuestas permanentes previsto en la 
normatividad vigente. 

 
2.2.14.2. Los concesionarios deberán suministrar a la entidad concedente los 

equipos de cómputo, el software licenciado y, la capacitación correspondiente, 
necesarios para efectuar el control y seguimiento a la colocación de apuestas 
permanentes por el mecanismo sistematizado en línea y en tiempo real y encargarse 
del mantenimiento y las actualizaciones necesarias. 

Respecto del software utilizado para reportar las apuestas colocadas en línea y en 
tiempo real, los concesionarios igualmente deberán suministrar a la entidad 
concedente y a esta Superintendencia el privilegio necesario para efectuar auditoría a 
los cambios realizados en la información reportada y al sistema de información 
propiamente dicho, así como los manuales correspondientes. Este software deberá 
permitir adicionalmente, registrar anotaciones o "logs" que dejen constancia del 
movimiento de la información reportada, la hora, la fecha y el autor de la novedad o 
modificación introducida. 
 
Las obligaciones del concesionario sobre este particular deberán incluirse en los 
pliegos de condiciones del proceso licitatorio correspondiente y estipularse en la 
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respectiva minuta contractual. 
 

2.2.15. Pago primer anticipo y giro de los derechos de explotación a los servicios de 
salud o a la entidad que haga sus veces. 

 
2.2.15.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 643 de 2001, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato de concesión para 
la operación del juego de apuestas permanentes o chance, el concesionario deberá 
cancelar el primer anticipo por concepto de derechos de explotación y así deberá 
establecerlo la entidad administradora del juego en los pliegos de condiciones del 
respectivo proceso licitatorio y en la minuta contractual correspondiente. 

2.2.15.2. La entidad concedente podrá estipular en los pliegos de condiciones del 
respectivo proceso licitatorio y en la correspondiente minuta contractual, la posibilidad 
de que el concesionario gire directamente, a los servicios seccionales de salud o a la 
entidad que haga sus veces y a la cuenta destinada por estos para el efecto, los 
derechos de explotación que le corresponde cancelar dentro del término previsto en el 
artículo 41 de la Ley 643 de 2001. 

 
2.2.16. Relaciones concesionario - red de comercialización del juego 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50 de diciembre 28 de 1990, por la 
cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 
disposiciones, la red de comercialización del respectivo concesionario autorizado para la 
operación del juego de apuestas permanentes o chance en una determinada jurisdicción 
territorial, podrá estar integrada por colocadores con carácter dependiente, si su relación 
con el respectivo titular de la concesión se encuentra mediada por un contrato de 
trabajo o, independiente, si la actividad de promoción o colocación de apuestas 
permanentes la desarrolla a través de terceros que por sus propios medios se dedican a 
esa labor, en virtud de un contrato mercantil. 

 
Sin perjuicio de lo anterior y, de las competencias propias de las entidades 
administradoras del juego de apuestas permanentes o chance en la respectiva 
jurisdicción territorial, en materia de fiscalización y control, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 7o, 21 y 22 de la Ley 643 de 2001, el responsable para todos los 
efectos, por la operación del juego de apuestas permanentes y por el estricto 
cumplimiento de los elementos y características esenciales del juego, especialmente en 
materia de administración de formularios oficiales y pago de premios, es la persona 
jurídica titular de la respectiva concesión. Obligación esta que deberá incluirse 
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expresamente en los pliegos de condiciones del respectivo proceso licitatorio y en la 
correspondiente minuta contractual. 

 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
OPERADORES DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES – CHANCE 
 
1. Normatividad Aplicable 
La Ley 643 de 201 determinó que a los departamentos y al Distrito Capital les corresponde 
la explotación, como arbitrio rentístico, del juego de las apuestas permanentes o chance, 
explotación que se puede realizar directamente por intermedio de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado operadoras de loterías, o por intermedio de las 
Sociedades de Capital Público Departamental (SCPD).  
 
La cita ley estableció que el juego de apuestas permanentes o chance sólo se puede 
operar a través de terceros seleccionados mediante licitación pública y por un plazo de 
cinco (5) años improrrogables. Además, determinó que los concesionarios del juego de 
apuestas permanentes o chance están en la obligación de pagar mensualmente el doce 
por ciento (12%) de sus ingresos brutos, a la entidad concedente, a título de derecho de 
explotación. 
 
2. Instrucciones 
Los formularios que se relacionan a continuación corresponden a los que deben ser 
diligenciados y remitidos por parte de los operadores del juego de Apuestas Permanentes 
– Chance –, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, sólo se deberá remitir en medio 
impreso la información que específicamente se solicite. 
 
No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones y 
facultades, en cualquier momento puede solicitar el envío de documentación que 
complemente y/o aclare la información reportada. 
 

Descripción Tipo De 
Información Periodicidad Plazo 

Reporte de derechos de 
explotación Mensual 

5 días siguientes al 
vencimiento del plazo 
para declarar 

Estados Financieros Anual 
10 primeros días 
calendario del mes de 
abril de cada año. 
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Los Estados Financieros deben enviarse por archivo plano y adicionalmente remitir a esta 
Superintendencia, en medio impreso, las correspondientes notas a los estados financieros, 
la certificación de los mismos y el dictamen del Revisor Fiscal. 
 
En el anexo técnico se encuentran las instrucciones específicas para el diligenciamiento y 
remisión de la información.  
 
Segundo Envío de Información. A partir de la entrada en vigencia de la presente circular los 
reportes enviados no podrán ser modificados ni eliminados. En caso de errores en los 
reportes el Representante Legal de la entidad deberá solicitar autorización para realizar un 
segundo envío de la información explicando claramente los motivos de la inconsistencia y 
anexando los soportes documentales pertinentes. 
 
Una vez la Dirección General para la Inspección y Vigilancia de los Generadores de Recursos 
de Salud autorice el segundo envío, le será enviada una comunicación y, a partir de ese 
momento, podrá ingresar la información corregida, sin perjuicio del cumplimiento de los 
plazos establecidos en la presente circular. 

 
Actualización de Datos. En la medida en que se realicen cambios en la representación legal 
de la entidad; dirección; razón social y/o revisoría fiscal estos datos deben ser actualizados 
por escrito ante la Dirección General para la Inspección y Vigilancia de los Generadores de 
Recursos de Salud, dentro de los cinco (5) días siguientes a su ocurrencia. 
 
Las entidades concedentes del juego de apuestas permanentes deberán allegar los 
contratos de concesión para el juego de apuestas permanentes o chance indicando la 
rentabilidad mínima mensual y anual de los derechos de explotación, de conformidad con 
los valores mensuales determinados en el estudio de mercado. (Inciso adicionado por la 
Circular Externa 052 de 2008). 
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CAPÍTULO TERCERO  
 

JUEGOS DE SUERTE Y AZAR DISTINTOS A LOTERÍAS Y CHANCE 
 
1. Normatividad Aplicable 
 
La Ley 643 de 2001 definió las distintas modalidades de juegos de suerte y azar, así como 
los derechos de explotación que generan y las entidades competentes para autorizar su 
funcionamiento, así: 
 
1.1. Las rifas son una modalidad de juego de suerte y azar en la cual se sortean, en una 

fecha predeterminada premios en especie entre quienes hubieren adquirido o fueren 
poseedores de una o varias boletas, emitidas en serie continua y puestas en venta en 
el mercado a precio fijo por un operador previa y debidamente autorizado. Las rifas de 
carácter permanente están prohibidas. 

 
La explotación, como arbitrio rentístico, de las rifas le corresponde a los municipios o 
el Distrito Capital, siempre y cuando operen exclusivamente en su jurisdicción 
territorial; a los departamentos, cuando operen en dos o más municipios de un mismo 
departamento o un municipio y el Distrito Capital; y a la Empresa Territorial para la 
Salud (ETESA), cuando la rifa opere en dos o más departamentos, o en un 
departamento y el Distrito Capital. 
 
Los derechos de explotación corresponden al catorce por ciento (14%) de los ingresos 
brutos. 

 
1.2. Los juegos promocionales son organizados y operados con fines de publicidad o 

promoción de bienes o servicios, establecimientos, empresas o entidades, en los cuales 
se ofrece un premio al público, sin que para acceder al juego se pague directamente.  

  
Estos juegos generan en favor de la entidad administradora del monopolio derechos 
de explotación equivalentes al catorce por ciento (14%) del valor total del plan de 
premios. 

 
1.3. Los juegos localizados son modalidades que se operan con equipos o elementos de 

juegos, en establecimientos de comercio, a los cuales asisten los jugadores como 
condición necesaria para poder apostar, tales como los bingos, video bingos, 
esferódromos, máquinas tragamonedas, y los operados en casinos y similares. 
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También se consideran locales de juegos los establecimientos en donde se combina la 
operación de distintos tipos de juegos de los considerados como localizados con otras 
actividades comerciales o de servicios. 
 
Estos juegos deben ser operados por intermedio de terceros, previa autorización y 
suscripción de los contratos de concesión con la Empresa Territorial para la Salud – 
ETESA –, los derechos de explotación pertenecen a los municipios y el Distrito Capital 
y deben ser distribuidos mensualmente. 

 
Los derechos de explotación por los juegos localizados se pagan mensualmente según 
las tarifas dispuesta en la Ley 643 de 2001 para cada modalidad. 

 
1.4. Las apuestas en eventos deportivos, gallísticos, caninos y similares son una modalidad 

de juegos de suerte y azar en la cual las apuestas de los jugadores están ligadas a los 
resultados de los respectivos eventos deportivos, gallísticos, caninos y similares, tales 
como el marcador, el ganador o las combinaciones o aproximaciones preestablecidas.  
 
Los derechos de explotación se pagan mensualmente y se determinan con base en la 
reglamentación de cada juego. 
 

1.5. Las apuestas hípicas nacionales pagan como derechos de explotación el dos por 
ciento (2%) de los ingresos brutos, por su parte las apuestas hípicas sobre carreras 
foráneas pagan como derechos de explotación el 15% de los ingresos brutos.  
  

1.6. Como juegos novedosos se entiende cualquier otra modalidad de juegos de suerte y 
azar distintos de las loterías tradicionales o de billetes, de las apuestas permanentes y 
de los demás juegos a que se refiere la Ley 643 de 2001. 

 
Entre los juegos novedosos se encuentran la Lotto preimpresa, la lotería instantánea, 
el Lotto en línea y los demás juegos masivos, realizados por medios electrónicos, por 
Internet o mediante cualquier otra modalidad en tiempo real que no requiera la 
presencia del apostador. 

 
2. Instrucciones 
 
2.1. Operadores de Juegos 

Los formularios que se relacionan a continuación corresponden a los que deben ser 
diligenciados y remitidos por parte de los operadores de juegos de suerte y azar diferentes 
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a Loterías y Apuestas Permanentes – Chance –, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
sólo se deberá remitir en medio impreso la información que específicamente se solicite. 
 
No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones y 
facultades, en cualquier momento puede solicitar el envío de documentación que 
complemente y/o aclare la información reportada. 
 

Descripción Tipo De 
Información Periodicidad Plazo 

Instrumentos de juego 
autorizados Mensual 10 primeros días de cada 

mes 

Transferencias Mensual 10 primeros días de cada 
mes 

Estados financieros Anual 
10 primeros días calendario 
del mes de abril de cada 
año. 

 
Los Estados Financieros deben enviarse por archivo plano y adicionalmente remitir a esta 
Superintendencia, en medio impreso, las correspondientes notas a los estados financieros, 
la certificación de los mismos y el dictamen del Revisor Fiscal. 
 
En el anexo técnico se encuentran las instrucciones específicas para el diligenciamiento y 
remisión de la información.  
 
2.2. Empresa Territorial para la Salud – ETESA 
 
Los formularios que se relacionan a continuación corresponden a los que deben ser 
diligenciados y remitidos por parte de la Empresa Territorial para la Salud – ETESA, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, sólo se deberá remitir en medio impreso la 
información que específicamente se solicite. 
 
No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones y 
facultades, en cualquier momento puede solicitar el envío de documentación que 
complemente y/o aclare la información reportada. 
 

Descripción Tipo De 
Información Periodicidad Plazo 

Operadores autorizados Mensual 10 primeros días de cada 
mes 

Recaudos de operadores Mensual 10 primeros días de cada 
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Descripción Tipo De 
Información Periodicidad Plazo 

mes 

Transferencias a salud Mensual 10 primeros días de cada 
mes 

Estados financieros Anual 
10 primeros días calendario 
del mes de abril de cada 
año. 

 
Los Estados Financieros deben enviarse por archivo plano y adicionalmente remitir a esta 
Superintendencia, en medio impreso, las correspondientes notas a los estados financieros, 
la certificación de los mismos y el dictamen del Revisor Fiscal. 
 
En el anexo técnico se encuentran las instrucciones específicas para el diligenciamiento y 
remisión de la información.  
 
A partir de la entrada en vigencia de la presente circular los reportes enviados no podrán 
ser modificados ni eliminados. En caso de errores en los reportes el Representante Legal de 
la entidad deberá solicitar autorización para realizar un segundo envío de la información 
explicando claramente los motivos de la inconsistencia y anexando los soportes 
documentales pertinentes. 
 
Una vez la Dirección General para la Inspección y Vigilancia de los Generadores de Recursos 
de Salud autorice el segundo envío, le será enviada una comunicación y, a partir de ese 
momento, podrá ingresar la información corregida, sin perjuicio del cumplimiento de los 
plazos establecidos en la presente circular. 
 
En la medida en que se realicen cambios en la representación legal de la entidad; dirección; 
razón social y/o revisoría fiscal estos datos deben ser actualizados por escrito ante la 
Dirección General para la Inspección y Vigilancia de los Generadores de Recursos de Salud, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su ocurrencia. 
 
 



 
    Libertad y Orden 

 

 
Título III  

Generadores de Recursos  
 

Carrera 13 No. 32-76 PBX 3300210 Ext. 3101 
www.supersalud.gov.co – Bogotá Colombia 

Modificada C. E. No. 049 de 2008     Página 167 de 777 

CAPÍTULO CUARTO  
 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
1. Normatividad Aplicable 
 

1.1. Monopolio de Licores 
 
Desde 1736 se encuentran los primeros antecedentes sobre la constitución del monopolio 
de licores en el Virreinato de la Nueva Granada, según se relata en la sentencia de la 
Sección Primera del Consejo de Estado del 24 de septiembre de 1998 expediente 4979, 
cuando se gravó la producción del aguardiente con un impuesto. En 1781 el Visitador 
Regio Juan Francisco Gutiérrez de Piñeres constituyó el monopolio del tabaco y del 
aguardiente. 
 
En el artículo 1º del Decreto Legislativo 41 de 1905 se estableció, entre otras, como rentas 
nacionales la de licores, y en el artículo 2º dispuso que la renta de licores consiste en el 
monopolio de la producción, introducción y venta de licores destilados embriagantes y 
comprende el aguardiente de caña y sus compuestos; el brandy o coñac, whisky, el 
champagne, pusse-cafés, chartreusse, cremas, curazao, cireh y sus similares, y el extracto 
de coñac y los espíritus concentrados para la fabricación de los licores antes dichos. 
 
La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa de Colombia, en el artículo 1º de la Ley 
15 de abril 10 de 1905, ratificó con carácter de ley permanente, entre otros, el Decreto 
Legislativo 41 de 1905. 
 
Por su parte el artículo 1º del Decreto 1344 de 1908 consagró: 
 

“Cédese en provecho de los Departamentos y los Municipios el producto de las 
Rentas de Licores Nacionales… 
 
PARÁGRAFO 2o. El Gobierno por medio de los Gobernadores reglamentará la 
distribución e inversión del producto de estas Rentas.”   

  
Posteriormente, el Acto Legislativo 3 de 1910 desarrollado mediante la Ley 88 de 1910, 
entre otros, dispuso que un monopolio se puede establecer solo como arbitrio rentístico y 
en virtud de ley, además, ratificó la facultad de las Asambleas de monopolizar la 
producción, introducción y venta de licores destilados embriagantes. 
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La Ley 4 de 1913, Código de Régimen Político y Municipal, en el numeral 36 del artículo 97 
reiteró la facultad de las Asambleas Departamentales para  “Monopolizar en beneficio de 
su Tesoro, sí lo estima conveniente, y de conformidad con la ley, la producción, 
introducción y venta de licores destilados embriagantes, o gravar esas industrias en la 
forma en que lo determine la ley, si no conviene el monopolio;” Negrilla fuera de texto. 
 
 
Posteriormente, el artículo 61 de la Ley 14 de 1983, ratificó que: 
 

“La producción, introducción y venta de licores destilados constituyen monopolios 
de los departamentos como arbitrio rentístico en los términos del artículo 31 de la 
Constitución Política de Colombia.  En consecuencia, las Asambleas 
Departamentales regularán el monopolio o gravará esa industrias y actividades, si 
el monopolio no conviene, conforme a lo dispuesto en esta Ley.” Negrilla fuera de 
texto. 

 
 
Y el artículo 63 ibídem estableció que: 
 

“En desarrollo del monopolio sobre la producción, introducción y venta de licores 
destilados, los departamentos podrán celebrar contratos de intercambio con 
personas de derecho público o de derecho privado y todo tipo de convenio que, 
dentro de las normas de contratación vigentes permita agilizar el comercio de 
estos productos.  
 
Para la introducción y venta de licores destilados, nacionales o extranjeros, sobre 
los cuales el departamento ejerza el monopolio, será necesario obtener 
previamente su permiso, que sólo los otorgará una vez se celebren los convenios 
económicos con las firmas productoras, introductoras o importadoras en los cuales 
se establezca la participación porcentual del departamento en el precio de venta 
del producto, sin sujeción a los límites tarifarios establecidos en esta Ley.”   
Negrilla fuera de texto. 

 
 
Ahora, el Decreto 2969 de 1983, reglamentario de la Ley 14 de 1983, en su artículo 4 
dispuso que sobre el impuesto nacional de consumo de bebidas alcohólicas, cedido a los 
departamentos, éstos no podrían conceder ninguna clase de exoneraciones o rebajas. 
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El artículo 336 de la Constitución Política de 1991 determinó que: 
 

“...  
Ningún monopolio podrá establecerse sino como arbitrio rentístico, con una 
finalidad de interés público o social y en virtud de la ley.  
  
La ley que establezca un monopolio no podrá aplicarse antes de que hayan sido 
plenamente indemnizados los individuos que en virtud de ella deban quedar 
privados del ejercicio de una actividad económica lícita.  
  
La organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos 
estarán sometidos a un régimen propio, fijado por la ley de iniciativa 
gubernamental.  
 ...” 

 
La Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C-1191 de 20014, al referirse a las rentas 
provenientes del monopolio de licores, tradicionalmente en cabeza de los departamentos, 
explicó que: 
 

“… Así, una revisión de las discusiones sobre este punto muestra que los 
Constituyentes variaron la destinación de esos recursos. Inicialmente esos dineros 
debían ser utilizados "exclusivamente" para los servicios de salud. Luego la 
Asamblea consideró que sólo debían destinarse "preferentemente" a esos 
servicios, y esa modificación fue incorporada en el inciso 5º del artículo 336 de la 
Carta. Una de las razones principales invocadas para ese cambio fue la idea de "no 
limitar, por la Constitución, la autonomía de los departamentos. Los Constituyentes 
explicaron que la destinación preferente de  las rentas de licores dejaba abierta la 
posibilidad a que las autoridades respectivas pudieran invertir en otras áreas, 
cuando se suplieran las necesidades básicas e insatisfechas.” Negrilla fuera de 
texto 

 
Además, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en el concepto 1458 de 
2002, entre otros, afirma que el monopolio de producción, introducción y venta de licores 
no ha variado en su concepción esencial desde su establecimiento en el año de 1905, no 
se trata de tres monopolios diferentes, sino que el único existente comprende las tres 
fases o etapas; así corresponde al conjunto de actividades productivas cuyo objeto no es 

                                                 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-1191 del 15 de noviembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. 
RODRIGO UPRIMNY YEPES. 
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únicamente la transformación de la materia (producción), sino también la distribución del 
producto industrial, del mismo modo el monopolio se extiende a la introducción y venta en 
la jurisdicción de un departamento, bien de los licores destilados de producción nacional 
elaborados en otro departamento o bien de los licores importados.  
 
El Decreto 4692 del 21 de diciembre de 2005 estableció que la destinación preferente de 
las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de licores exige su aplicación por lo 
menos en el 51% a la financiación de los servicios de salud y educación. 
 
Además, el citado decreto determina que el Gobernador o su delegado, deberá informar al 
Ministerio de Educación Nacional, Dirección de Descentralización y a la Superintendencia 
Nacional de Salud dentro de los 30 días hábiles siguientes a la aprobación del 
presupuesto, los montos incorporados con destino a la financiación de los servicios de 
salud y educación. Igualmente, dentro de los 30 días hábiles siguientes al cierre de la 
vigencia fiscal, deberá informar los montos efectivamente ejecutados discriminando por 
cada rubro específico de gasto, la fuente de financiación. 
 
Al mismo tiempo facultó a la Superintendencia Nacional de Salud para exigir la suscripción 
de planes de desempeño, con los departamentos, para garantizar en la vigencia fiscal de 
2006, la efectiva destinación de las rentas obtenidas en el ejercicio del monopolio de 
licores, sin perjuicio de las acciones que en virtud de sus funciones de Inspección, 
vigilancia y control le corresponde adelantar. 
 

1.2. Definiciones 
 
La Ley 14 de 1983 en el artículo 70 determinó que el Gobierno Nacional, en desarrollo de 
la potestad reglamentaria y teniendo en cuenta las normas técnicas del Ministerio de Salud 
y del ICONTEC, definirá qué se entiende por licores, vinos, aperitivos y similares, para los 
efectos de esta Ley. 
 
Se encuentra que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 365 de 1994, adoptó la 
siguiente definición: 
 

“… 
9. Licor: Es la bebida alcohólica con una graduación mayor de 20 grados 
alcoholimétricos, que se obtiene por destilación de bebidas fermentadas, o por 
mezcla de alcohol rectificado neutro o aguardiente con sustancias de origen 
vegetal, o con extractos obtenidos con infusiones, percolaciones o maceraciones 
de los citados productos. Sólo podrá edulcorarse con sacarosa, glucosa, fructuosa, 
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miel, o sus mezclas y colorearse con los colorantes permitidos por el Ministerio de 
Salud. 
…” 

 
En Colombia se denomina “aguardiente” al licor anisado que se obtiene destilando una 
maceración de semillas de anís (común, estrellado o su mezcla) adicionado o no de otras 
sustancias aromáticas en alcohol rectificado neutro, o mezclando alcohol rectificado neutro 
con agentes aromáticos seguido o no de la destilación, adicionado o no de otras 
sustancias aromáticas, edulcorantes o colorantes permitidos. 
 
Además, el Consejo de Estado en los conceptos números 367 de 1990 y 1458 de 2002 
hace diferenciación entre los licores destilados del monopolio, y las bebidas fermentadas, 
así: 
 

“… 
Para la imposición del gravamen al consumo y para determinar la extensión del 
monopolio, la ley diferencia entre licores destilados (aguardiente anisado, whisky, 
brandy, coñac, ginebra, ron, etc.) y bebidas fermentadas (vinos, vinos espumosos 
o espumantes, cervezas, aperitivos y similares) (1). Respecto de los primeros, 
existe el monopolio por los departamentos en relación con su producción, 
introducción y venta en el territorio departamental; además, la respectiva entidad 
territorial percibe el impuesto al consumo, que será pagado por los productores o 
introductores de dichos licores. En cuanto a las segundas, no existe monopolio 
estatal y, por tanto, su producción y distribución son libres en el territorio nacional, 
con sujeción al pago del impuesto al consumo y en la medida en que las 
disposiciones sanitarias no lo prohíban. 
…” 

 
1.3. IVA Cedido a Salud 

 
1.3.1. Licores, Vinos, Aperitivos y Similares 

 
El artículo 1º de la Ley 21 de 1963 facultó al Presidente para establecer impuestos sobre 
las ventas de artículos terminados que efectúen los productores o importadores. 
Adicionalmente, determinó, que de los artículos gravados, el Gobierno podría seleccionar 
algunos cuyo impuesto pudiese ser recaudado por los departamentos, el Distrito Especial 
de Bogotá y los municipios a fin de cederlos a estas entidades para el sostenimiento de 
hospitales y demás establecimientos de asistencia pública. 
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El Decreto 3288 de 1963 en sus artículos 1º y 2º, estableció el impuesto sobre las 
ventas, entre otros, para los licores de producción nacional, y en el artículo 8º 
reiteró la facultad del Gobierno para seleccionar algunos artículos gravados y 
ceder, a favor de los departamentos y el Distrito, su producido para el 
financiamiento de hospitales. 

Por su parte el Decreto 2073 de 1965, determinó ceder a los Departamentos y al Distrito 
Especial de Bogotá el producido del impuesto sobre las ventas de licores nacionales que se 
causara dentro del territorio de la entidad beneficiaria, de conformidad con la autorización 
consagrada en el artículo 8º del Decreto 3288 de 1963. Cesión que fue ratificada por el 
artículo 1º de la Ley 33 de 1968, además, en el Decreto 156 de 1975 se reiteró, 
nuevamente, que la cesión se hacía en forma proporcional al valor total de los productos 
consumidos en la respectiva entidad territorial. 
 
El artículo 2º del Decreto 880 de 1979, por su parte, estableció la obligación para las 
licoreras de girar directamente, a partir del 1º de julio de 1979, el IVA a los Servicios 
Seccionales de Salud, en igual cuantía al valor liquidado correspondiente al consumo de 
cada departamento. 
 
El Decreto  1897 de 1987 dispuso, que del valor correspondiente al impuesto sobre las 
ventas cedido a los Servicios Seccionales de Salud por el consumo de licores destilados de 
producción nacional en el Departamento de Cundinamarca y en el Distrito Especial de 
Bogotá, se distribuyera: el setenta por ciento (70%) para el Servicio Seccional de Salud 
del Departamento de Cundinamarca y el treinta por ciento (30%) para el Servicio de Salud 
de Bogotá. 
 
Además, estableció para las empresas productoras de licores la obligación de pagar 
directamente el impuesto, en las proporciones anteriormente señaladas, a favor de los 
Servicios Seccionales de Salud del Departamento y del Distrito. 
 
Por su parte la Ley 15 de 1989 en el artículo 47 determinó que: 
 

“Las empresas o fábricas de licores departamentales o a quienes se haya concedido 
la explotación del monopolio, deberán girar a los Servicios Seccionales de Salud, en 
los primeros quince (15) días de cada mes, el valor liquidado del impuesto 
correspondiente al mes anterior.  
  
Los Servicios Seccionales de Salud, distribuirán el gravamen entre los hospitales de 
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su jurisdicción.” Negrilla fuera de texto 
 
Ley 10 de 1990 en el artículo 39 establece, entre otras obligaciones, que los sujetos 
pasivos de impuestos con destinación para servicios de salud y asistencia pública deben 
acreditar el cálculo de la base gravable y el pago de impuestos de renta para salud cuando 
lo solicite la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
En el artículo 41 la citada ley dispuso, entre otros, la obligación a los productores de 
licores de suministrar a la Superintendencia Nacional de Salud fotocopia de la declaración 
de ventas, una relación de las ventas y retiros por cada unidad territorial, discriminando 
para cada bimestre el número de unidades producidas, vendidas y/o retiradas para 
consumo interno, así como, la copia o fotocopia del recibo de pago del impuesto cedido, 
expedido por el fondo seccional de salud. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 de la Ley  223 de 1995, el periodo 
gravable del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares es quincenal, y 
los productores están en la obligación de declarar ante las correspondientes Secretarías de 
Hacienda Departamentales o en las entidades financieras autorizadas para tal fin, dentro 
de los cinco (5) días calendario siguientes al vencimiento de cada período gravable, aún 
cuando no hayan realizado operaciones gravadas. 
 
Posteriormente, el artículo 60 de la Ley 488 de 1998, establece: 
 

“A partir de la vigencia de la presente Ley el impuesto sobre las ventas determinado 
en la venta de licores destilados de producción nacional, ya sea directamente por las 
licoreras oficiales, o por quienes se les haya concedido el monopolio de producción o 
de distribución de esta clase de licores, deben girar directamente a los fondos 
seccionales de salud, conforme con las disposiciones vigentes, el impuesto 
correspondiente. 
…” 

 
Finalmente, la determinación del IVA a pagar por parte de los productores fue modificada 
por la Ley 788 de 2002, la cual estableció, entre otros aspectos, unificar este tributo con el 
Impuesto al Consumo, y determinó mantener la cesión al sector salud del IVA de licores y 
adicionar, como IVA cedido a salud, el setenta por ciento (70%) del IVA de vinos, 
aperitivos y similares nacionales y extranjeros, y el de licores importados. 
 
Así las cosas, se tiene que el IVA correspondiente a los licores destilados nacionales, 
productos con más de 20 grados alcoholimétricos, está cedido 100% a salud; y que del 
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IVA que grava a los vinos, aperitivos y similares el 70% está cedido al sector salud. 
 
Adicionalmente, la Ley 788 dispuso que las declaraciones que no contengan la constancia 
del pago de la totalidad del impuesto se tienen como no presentadas. 
 
El artículo 4° del Decreto 1150 del 8 de mayo de 2003, por el cual se reglamenta 
parcialmente el capítulo V de la Ley 788 de 2002, establece que los declarantes de 
productos nacionales, previo a la presentación de la declaración ante el Departamento, 
consignarán directamente a los Fondos de Salud Departamentales y del Distrito Capital, 
los recursos destinados a salud y anexarán copia de los recibos a la declaración. 
 
A su vez, el inciso cuarto del artículo 54 de la citada ley estableció que el impuesto 
liquidado no podía ser afectado en ningún caso con impuestos descontables, salvo el 
correspondiente a los productores oficiales, quienes pueden descontar del componente 
IVA el pagado en la producción de los bienes gravados. 
 
 
Posteriormente, la Ley 1111 de 2006 en el inciso 3 del artículo 78, vigencia y derogatorias, 
determinó que 
 

“La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias, en especial las siguientes:  
… 
Deróguese la expresión “salvo el correspondiente a los productores oficiales, que 
podrán descontar del componente del IVA de este impuesto, el IVA pagado en la 
producción de los bienes gravados” del inciso 4o del artículo 54 de la Ley 788 de 
2002. 
…” 

 
El Decreto 541 de 2007, por el cual se reglamenta la Ley 788 de 2002 respecto del IVA 
cedido a entidades territoriales, en su artículo primero establece que: 

 
“En el caso de productores oficiales, el IVA cedido que está incorporado dentro de la 
tarifa del impuesto al consumo o participación, es equivalente al 35% de este 
impuesto, valor que se afectará con el IVA correspondiente a la producción.” 

 
La Ley 1151 del 25 de julio de 2007, por la cual expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2006-2010, en su artículo 160, derogó el inciso 3º. del artículo 78 de la Ley 1111 de 2006. 
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1.3.2. Cervezas y Sifones Nacionales 
 
El impuesto al consumo de cervezas y sifones, de conformidad con la Ley 223 de 1995 y 
demás normas concordantes, es de propiedad de la Nación y su producto se encuentra 
cedido a los Departamentos y al Distrito Capital, en proporción al consumo en sus 
jurisdicciones. 
 
El hecho generador está constituido por el consumo de cervezas y sifones en el territorio 
nacional y, en el caso de los productos nacionales, el impuesto se causa en el momento en 
que el productor los entrega en fábrica o en planta para su distribución, venta o permuta 
en el país, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los destina a autoconsumo. 
 
La tarifa vigente, de conformidad con las Leyes 223 de 1995 y 863 de 2003, es el 51% y 
se  distribuye así: 
 

1.Ocho (8) puntos porcentuales que corresponden al impuesto sobre las ventas, el cual 
se destina a financiar el segundo y tercer nivel de atención en salud, 

 
2.Tres (3) puntos porcentuales como IVA que se consignan a favor del Tesoro 
Nacional, y 

 
3.Cuarenta (40) puntos porcentuales que corresponden al Impuesto al Consumo. 

 
El período gravable de este impuesto es mensual y los productores están en la obligación 
de declarar, ante las correspondientes Secretarías de Hacienda Departamentales o del 
Distrito Capital, según el caso, dentro de los quince (15) días calendario siguientes al 
vencimiento de cada período gravable. En el mismo plazo deben pagar directamente a los 
Fondos Departamentales o Direcciones Seccionales de Salud y/o al Fondo Distrital de 
Salud el porcentaje destinado al sector. 
 

1.3.3. Cervezas, Licores, Vinos, Aperitivos y similares extranjeros 
 
El Fondo Cuenta de impuestos al consumo de productos extranjeros fue creado, mediante 
el artículo 224 de la Ley 223 de 1995, como una cuenta especial dentro del presupuesto 
de la Corporación Conferencia Nacional de Gobernadores (hoy Federación Nacional de 
Departamentos) para depositar allí los recaudos por concepto de los impuestos al 
consumo de productos extranjeros. 

El Decreto 2024 de 1996 estableció que el recaudo de los impuestos al consumo de 
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licores, cervezas y cigarrillos extranjeros se haría, a partir del primero de marzo de 1997, a 
través del Fondo Cuenta. 
 
Mediante la Resolución 01 de 1996, proferida por la Asamblea de Gobernadores y el 
Alcalde del Distrito Capital, se reglamentó lo relativo a la administración, la destinación de 
los rendimientos financieros y la adopción de los mecanismos para dirimir las diferencias 
que surjan por la distribución de los recursos del Fondo Cuenta. 

 
Entre las obligaciones del Fondo Cuenta se encuentra la de distribuir y girar los dineros 
recaudados por Impuesto al Consumo, dentro de los primeros quince (15) días calendario 
de cada mes, a los departamentos y al Distrito Capital, en proporción al consumo en cada 
uno de ellos;  para lo cual el Secretario de Hacienda remite una relación detallada de los 
productos importados introducidos al departamento o al Distrito Capital en el mes, según 
las declaraciones presentadas por los responsables. 

1.3.3.1 Proceso de Recaudo 
 
Los importadores declaran y pagan el Impoconsumo a órdenes del Fondo Cuenta de 
Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, de conformidad con el artículo 213 de la 
Ley 223 de 1995, en el momento de la importación, conjuntamente con los impuestos y 
derechos nacionales que se causen en la misma. 
 
Posteriormente, en el momento de la introducción a cada entidad territorial, deben 
declarar ante las Secretarías de Hacienda por los productos introducidos en cada 
departamento. 
 
La base gravable para los licores, vinos, aperitivos y similares importados está constituida 
por el número de grados alcoholimétricos que contenga el producto5; para las cervezas 
importadas la base está constituida por el valor en aduana, incluyendo gravámenes 
arancelarios, adicionado en un 30% como margen de comercialización6. 
 
Las tarifas para las cervezas, licores, vinos, aperitivos y similares importados son las 
mismas determinadas para los productos nacionales.  

 

                                                 
5 Artículo 49 de la Ley 788 de 2002. 
6 Artículo 189 de la Ley 223 de 1995. 
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1.3.3.2. Proceso de Giro a los Departamentos7 
 
Las Secretarías de Hacienda Departamentales y del Distrito Capital están en la obligación 
de remitir a Federación Nacional de Departamentos, dentro de los últimos cinco (5) días 
calendario de cada mes, una relación detallada de las declaraciones presentadas de los 
productos importados introducidos, durante el mes, al departamento o al Distrito Capital, 
según el caso. 
 
El Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros, con base en las 
anteriores relaciones, distribuye y gira los dineros recaudados, dentro de los primeros 
quince (15) días calendario de cada mes, a los departamentos y al Distrito Capital, en 
proporción al consumo en cada uno de ellos. 
 
El Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros está en la obligación 
de girar directamente a los Fondos de Salud Departamentales y del Distrito Capital los 
recursos destinados a salud. 
 
 

1.4. Estados Financieros 
 
La Ley 10 de 1990 en el artículo 39 establece unas obligaciones especiales para los sujetos 
pasivos de impuestos con destinación a los servicios de salud, entre las que se encuentra 
la de presentar los estados financieros, dictaminados por un contador público o una firma 
de auditoría, debidamente autorizada, anualmente, o cuando así lo solicite, en cualquier 
tiempo, la Superintendencia Nacional de Salud o la dirección seccional o local del sistema 
de salud. 
 
La Ley 222 de 1995, por la cual se modificó el Código de Comercio, en su artículo 34 
estableció que las sociedades deben cortar sus cuentas, a fin de cada ejercicio social y por 
lo menos una vez al año, así como preparar y difundir los estados financieros de propósito 
general, debidamente certificados, y difundirlos junto con la opinión profesional 
correspondiente, según el caso. 
 
Igualmente, facultó a las entidades gubernamentales que ejercen inspección, vigilancia o 
control, para exigir la preparación y difusión de estados financieros de períodos 
intermedios, en caso de ser necesario. 
 

                                                 
7 Ley 223 de 1995, artículo 217. 
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Ahora, el artículo 36 ibídem dispone que los estados financieros estén acompañados de 
sus notas, con las cuales conforman un todo indivisible. Los estados financieros y sus 
notas se prepararán y presentarán conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
 
Adicionalmente, en los artículos 37 y 38 se definen los estados financieros certificados y 
los dictaminados, siendo los primeros aquellos en los que el representante legal y el 
contador público, bajo cuya responsabilidad se prepararon, certifican que han verificado 
previamente las afirmaciones contenidas en los mismos, conforme al reglamento, y que 
las cifras se han tomado fielmente de los libros. 
  
Los estados financieros dictaminados son estados certificados, por el Representante Legal 
y el Contador, que se acompañan de la opinión profesional del Revisor Fiscal o, a falta de 
éste, del Contador Público independiente que los hubiere examinado de conformidad con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
 
Los estados financieros dictaminados deben ser suscritos por el Revisor Fiscal o Contador 
Público independiente, anteponiendo la expresión "ver la opinión adjunta" u otra similar, 
para que el sentido y alcance de su firma sea el que se indique en el dictamen 
correspondiente. 
 
Los estados financieros certificados y los dictaminados, de conformidad con el artículo 39 
de la Ley 222 de 1995, se presumen auténticos.  Adicionalmente, el artículo 43 de la 
citada ley establece que serán sancionados penalmente quienes a sabiendas suministren 
datos a las autoridades o expidan constancias o certificaciones contrarias a la realidad, 
ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades en los estados financieros o en sus notas. 
 

1.5. Competencias y Obligaciones de las Entidades Territoriales 
 
Ley 223 de 1995 en su artículo 221 determinó que la fiscalización, liquidación oficial, 
discusión, cobro, y recaudo de los impuestos al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, nacionales y extranjeros, es de competencia de los departamentos, la cual se 
ejercerá a través de los órganos encargados de la administración fiscal. 
 
El Decreto 1542 de 1998, dispone que: 
 

“ARTICULO 1o. De conformidad con los artículos 356, 357 y 359 de la Constitución 
Política, las participaciones establecidas en la Constitución y en la ley en favor de las 
entidades territoriales con destino al sector salud, tienen una destinación específica. 
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Las autoridades locales y los demás servidores públicos del nivel territorial que tengan 
a su cargo la distribución y utilización de dichos recursos responderán penal, fiscal y 
disciplinariamente cuando éstos se apliquen a fines distintos de los previstos en la 
Constitución y la ley.” Negrilla fuera de texto. 

 
La Ley 715 de 2001, por la cual se dictaron normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias, le estableció al sector salud de cada departamento, entre otras, las 
siguientes funciones y reglas: 
 

1 Supervisar y controlar el recaudo y la aplicación de los recursos propios, los 
cedidos por la Nación y los del Sistema General de Participaciones con destinación 
específica para salud, y administrar los recursos del Fondo Departamental de 
Salud. 

 
2 Adoptar, implementar, administrar y coordinar la operación en su territorio del 

sistema integral de información en salud, así como generar y reportar la 
información requerida por el Sistema. 

 
3 Adecuar y orientar su estructura administrativa, técnica y de gestión, para el 

ejercicio de las competencias asignadas, que deberán cumplirse con recursos del 
Sistema General de Participaciones destinados a salud y con recursos propios. 

 
4 Disponer de un sistema que genere información periódica sobre el manejo 

presupuestal y contable de los recursos destinados a salud. 
 
Con la expedición de la Ley 788 de 2002 el IVA cedido al sector salud, por licores, vinos, 
aperitivos y similares, quedó incorporado dentro de la tarifa del impuesto al consumo, o 
dentro de la tarifa de la participación, según el caso, y se liquida como un único impuesto 
o participación, por tanto, los Departamentos son los competentes para adelantar las 
funciones de administración y control del tributo. 
 
En relación con la fiscalización del IVA generado en las cervezas de producción nacional y 
extranjera se tiene que la Ley 788 ídem dispuso que a las autoridades tributarias de los 
Departamentos y el Distrito Capital les compete la fiscalización, liquidación oficial y 
discusión del impuesto al consumo. 
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2. Instrucciones 
 

Con el fin de asegurar la efectividad en la obtención del recurso y la oportunidad del 
recaudo, giro y transferencia de las rentas del monopolio de licores destilados, así como 
del IVA destinado al sector salud y en aras de hacer expedito el mecanismo que permita 
verificar la oportunidad en el recaudo, giro y transferencia de los recursos provenientes del 
impuesto sobre las ventas cedido a salud, este despacho imparte las siguientes 
instrucciones (Modificadas por la Circular Externa 052 de 2008): 

2.1. Productores de Licores, Vinos, Aperitivos y Similares Nacionales 
 
Los archivos que se relacionan a continuación corresponden a los que deben ser remitidos 
por parte de los productores de licores, vinos, aperitivos y similares nacionales, cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica. A partir de la entrada en vigencia de la presente circular 
sólo se deberá remitir en medio impreso la información que específicamente se solicite. 
 
No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones y 
facultades, en cualquier momento puede solicitar el envío de documentación que 
complemente y/o aclare la información reportada. 
 

Archivo Plano Periodicidad Plazo 
Declaraciones Impoconsumo Mensual 

10 primeros días calendario de 
cada mes 

Exportaciones Mensual 
Inventario de Insumo Envases Mensual 
Inventario de Productos 
Terminados Mensual 

Ventas a San Andrés Mensual 
Reenvíos Mensual 
Descontables Mensual 

Estados Financieros Anual 10 primeros días calendario 
del mes de abril de cada año.  

Registro Sanitario Invima Mensual 

10 primeros días calendario de 
cada mes, cuando se realicen 
modificaciones o se tramiten 
nuevos registros 

Los Estados Financieros deben enviarse por archivo plano y adicionalmente remitir a esta 
Superintendencia, en medio impreso, las correspondientes notas a los estados financieros, 
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la certificación de los mismos y el dictamen del Revisor Fiscal. 
 
En el anexo técnico se encuentran las instrucciones específicas para el diligenciamiento y 
remisión de la información.  
 

2.2. Productores de Cervezas y Sifones Nacionales 
 
Los archivos que se relacionan a continuación deberán ser remitidos por parte de los 
productores de cervezas y sifones nacionales, cualquiera que sea su naturaleza jurídica.  A 
partir de la entrada en vigencia de la presente circular sólo se deberá remitir en medio 
impreso la información que específicamente se solicite. 
 
No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones y 
facultades, en cualquier momento puede solicitar el envío de documentación que 
complemente y/o aclare la información reportada. 
 

Archivo Plano Periodicidad Plazo 
Liquidación Mensual 

10 primeros días calendario 
de cada mes 

Ventas a San Andrés Mensual 
Reenvíos Mensual 
Inventario de Productos 
Terminados Mensual 

Estados Financieros Anual 10 primeros días calendario 
del mes de abril de cada año. 

 
Los Estados Financieros deben enviarse por archivo plano y adicionalmente remitir a esta 
Superintendencia, en medio impreso, las correspondientes notas a los estados financieros, 
la certificación de los mismos y el dictamen del Revisor Fiscal. 
 
En el anexo técnico se encuentran las instrucciones específicas para el diligenciamiento y 
remisión de la información.  

 
2.3. Fondo Cuenta de Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros 

 
Los archivos que se relacionan a continuación corresponden a los que deben ser remitidos 
por parte de la Federación Nacional de Departamentos – Fondo Cuenta de Impuestos al 
Consumo de Productos Extranjeros.  A partir de la entrada en vigencia de la presente 
circular sólo se deberá remitir en medio impreso la información que específicamente se 
solicite. 
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No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones y 
facultades, en cualquier momento puede solicitar el envío de documentación que 
complemente y/o aclare la información reportada. 
 
 

Archivo Plano Periodicidad Plazo 
Giros Realizados Mensual 10 días calendario después de 

la fecha de vencimiento para 
realizar los giros. 

Cobros Efectuados Mensual 
Importaciones Mensual 

Estados Financieros Anual 10 primeros días calendario 
del mes de abril de cada año. 

 
Los Estados Financieros deben enviarse por archivo plano y adicionalmente remitir a esta 
Superintendencia, en medio impreso, las correspondientes notas a los estados financieros, 
la certificación de los mismos y el dictamen del Revisor Fiscal. 
 
En el anexo técnico se encuentran las instrucciones específicas para el diligenciamiento y 
remisión de la información. 
 
La opción de segundo envío de información sólo podrá ser utilizada por aquellas entidades 
que por motivos especiales se vean obligadas a modificar los reportes inicialmente enviados y 
sólo podrá ser utilizada una vez por cada reporte enviado. El trámite debe hacerse a través 
de comunicación escrita firmada por el representante legal o los funcionarios del orden 
territorial, a quienes se dirige la presente circular, en la cual solicite, de una parte, la 
eliminación explicando claramente los motivos y la información que debe ser borrada y, de 
otra parte, la autorización para retransmitirla.  
 
Una vez la Dirección General para la Inspección y Vigilancia de los Generadores de Recursos 
de Salud autorice la eliminación y retransmisión, le será enviada una comunicación vía fax, 
correo físico o correo electrónico, y a partir de ese momento podrá ingresar la información 
corregida, sin perjuicio del cumplimiento de los plazos establecidos en la presente circular. 

En la medida en que se realicen cambios en la razón social, dirección, teléfono o fax, 
representante legal de la entidad, y funcionarios del orden territorial, deberán ser 
informados a la Superintendencia de Nacional de Salud, por correo físico o correo electrónico 
(licores@supersalud.gov.co). 
 
En caso que la empresa posea productos nuevos que no aparezcan en las tablas del 
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sistema, el representante legal o los funcionarios del orden territorial, a quienes se dirige 
la presente circular, deberán efectuar la solicitud por correo electrónico a esta entidad 
(licores@supersalud.gov.co), para que sea asignado el código correspondiente. El mensaje 
deberá contener nombre completo del productor y del producto, grados alcoholimétricos y 
presentaciones autorizadas. Adicionalmente, deberá remitir copia de la resolución 
expedida por el Invima. 


